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ACUERDO DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 7 de 

marzo de 1991, aprobó por unanimidad 

las conclusiones adoptadas por la co

misión Especial sobre ampliación de 

competencias de la Comisión de Peti

ciones y Defensa del Ciudadano que se 

transcriben a continuación: 

CONCLUSIONES: 

1 • - Con ocasión de la apertura de 

un procedimiento de modificación gene

ral del Reglamento de la Diputación 

General de La Rioja, proceder a la re

forma del artículo 38 de dicho texto 

normativo relativo a la composición, 

funciones y procedimiento de actuación 

de la Comisión de Peticiones y Defensa 

del Ciudadano de la cámara. 

2.- Desde un punto de vista estruc

tural1 definir con nitidez a través de 

la reforma propuesta la composición 

del Órgano parlamentario mencionado, 

evitando los equívocos a que induce al 

respecto la actual regulación. 

3.- En lo que se refiere a los as

pectos funcional y procedimental, 

orientar la reforma de manera que, 

respetándose los lími·tes competencia

les que la legislación vigente impone 

a la Comunidad Autónoma y, particular

mente, en el seno de la -organizaci5n 

autonómica, a la Diputación General, 

se potencien las facultades de examen 

de las peticiones por parte de la Co

misión, se introduzca el requisito de 

motivación de los acuerdos definitivos 

adoptados por es·te Órgano y se abran 

cauces de información al Pleno de la 

cámara .sobre la actividad y resultado 

de las labores de la Comisión. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71.1 a) del Reglamento de la cá-

mara. 

Logroño, 11 de marzo de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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